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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Abella, por
el que se adhiere a los festejos del nonagésimo se-
gundo aniversario de la localidad de Italó, provin-
cia de Córdoba, organizados para el 6 de mayo
de 2000, y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la  comisión, 27 de junio de 2000.

Adalberto L. Brandoni. - Rosa E. Tulio.
- Luis M. Díaz Colodrero. - María
I. García de Cano. - María R.
D’Errico  - A l f r e d o  E. Allende. -
P e d r o  J. C a l v o .  - Aure l i a  A. C o l u -
cigno. - María R. Drisaldi.  - Mario
F. Ferreyra.  - Tere sa  B .  Fog l i a  -
G u i l l e r m o  J. Giles. - Grac ie la  E .
Inda.  - Arnoldo Lamisovsky. - Ma-
ría del Carmen Linares. - Eduardo
G. Macaluse. - Mabe l  G  Manzo t t i .
- Mar ta  Z .  Or t ega .  - Irma F.  Pa-
rentella.  - L i l i a n a  E. S á n c h e z .  -
Mar ía  N. Sodá.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de Ea Nación

RESUELVE:

Adherir a los festejos organizados para el día 6
de mayo del corriente año, con motivo de la cele-



2194 0. D. N° 478 CAMARA  DE DIPUTADOS DE LA NACION

bración del nonagésimo segundo aniversario de la
localidad de Italó,  en la provincia de Córdoba.

Miguel A. Abella

INFORME

Honorable Cámara.

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Abella, por el que
se adhiere a los festejos del nonagésimo segundo
aniversario de la localidad de Italó, provincia de
Córdoba, organizados para el 6 de mayo de 2000,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que acompañan la
iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A principios del siglo pasado, un conjunto de

valientes personas decidieron afincarse en el sur de
Córdoba, para colonizar parte de una importante
reglón, por el bien de sus familias y el progreso
de la Nación.

Este hecho, que representa una verdadera epo-
peya en nuestra historia como país, significó en
su momento una actitud heroica y generosa, para
la que no todos los hombres están preparados.

Fue necesario un espíritu no sólo aventurero, sino
también capaz de desafiar la soledad, el desierto,
las inclemencias del tiempo, las distancias y la inco-
municación. Pero sobre todo, se necesitó la lucidez
que hace de un colonizador, un pionero. Alguien,
en definitiva, que se adelanta a su época y a sus
congéneres, para preparar un espacio para las gene-
raciones venideras,

La Honorable Cámara de Diputados tiene la
obligación de reconocer los oficios y desvelos de
esos pioneros que hace 92 años lucharon por esa
comunidad, porque el amor, el arrojo y el valor
que demostraron por la patria todos estos hombres
y mujeres, no han sido debidamente resaltados porque
su memoria fue muchas veces injustamente olvidada.
Y porque lo que algún día soñaron como futuro
para sus hijos, se fue construyendo con trabajo, sa-
crificio y desprendimiento, hasta el punto de vol-
verse presente y realidad.

Por ello, solicito a los señores diputados la apro-
bación del presente proyecto de resolución,

Miguel A. Abella.


